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Resumen

Para lograr el ensamblaje entre los actores que intervienen como formu-

ladores e implementadores de programas de ayuda humanitaria, ayuda para 

el desarrollo y la construcción de paz, se ha propuesto un enfoque de dis-

eño e implementación de programas de cooperación internacional denomi-

nado ‘triple nexo’. En este reporte presentamos cuál ha sido la recepción 

de ese enfoque en las dinámicas de cooperación en Colombia. Para ello, 

presentamos un panorama de la cooperación internacional en últimos diez 

años a partir de (i) una base de datos que construimos con los flujos en-

trantes de recursos reportados por la Agencia Presidencial de Cooperación 

Internacional (APC), (i i)  una serie de entrevistas semi-estructuradas y (i i i) 

conversaciones informales con actores del sector de cooperación, así como 

(iv) acceso a datos de diferentes organismos. Concluimos que, en Colombia, 

no existe suficiente articulación para que se consolide el triple nexo.

PALABRAS CLAVE: 

Triple nexo, ayuda humanitaria, ayuda para el desarrollo, construcción de 

paz, articulación, cooperación internacional, Colombia.



Introducción

Pá g i n a  4  

El triple nexo entre ayuda humanitaria, ayuda para el desarrollo y la con-

strucción de paz es una propuesta que busca la articulación de los actores 

que participan en estos tipos de iniciativas. La apuesta del triple nexo su-

giere entonces la necesidad de articular los financiadores, las políticas es-

tatales y la implementación de los proyectos que atiendan a los tres ejes 

articuladores.

Las primeras discusiones sobre el triple nexo surgieron en el marco de la 

celebración de la I  Cumbre Mundial Humanitaria en Estambul del año 2016 

como una posible respuesta a la situación crítica que se vivía en ese mo-

mento, pues ese año se había registrado el incremento más significativo de 

conflictos violentos en el mundo en los últimos 30 años. Por eso, ante “la 

aparición de nuevos tipos de crisis internacionales caracterizadas por ser 

cada vez más complejas e interdependientes, con causas raíz interconec-

tadas y difíciles de abordar de manera unidimensional” (IECAH, 2022a, p. 

8), y que también se caracterizan por ser de larga duración, se propuso 

adoptar una nueva forma de trabajo para el diseño y ejecución de proyec-

tos de cooperación internacional. Esta propuesta busca que los actores 
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humanitarios y de desarrollo trabajen de forma colaborativa y conjunta, 

siempre que el contexto lo permita.

No existe un consenso sobre lo que significan ayuda humanitaria, desar-

rollo  y paz. Sin embargo, existe una distinción tradicional, o mayormente 

aceptada entre lo humanitario y el desarrollo. Para Schmitz esta distin-

ción ha sido abordada desde tres elementos principales: marco temporal, 

propósito y modo de acción. Tradicionalmente se ha concebido que las 

acciones de desarrollo requieren de una inversión y ejecución de activi-

dades a largo plazo para reducir la pobreza, generar prosperidad, cohesión 

social y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos (Schmitz Guinote, 

2019, p. 3). Este tipo de intervención suele requerir el fortalecimiento de 

las instituciones estatales, de las personas y su empoderamiento, para que 

puedan contribuir a su propio sostenimiento y al bienestar propio y de la 

nación (Schmitz Guinote, 2019).

Por otro lado, la ayuda humanitaria se ha concebido tradicionalmente 

“como una medida de emergencia de carácter temporal y excepcional, que 

se da a las personas necesitadas” (Red Cross, s/f) destinada a salvar vidas, 

atender las necesidades inmediatas, y a aliviar el sufrimiento humano, es-

pecialmente en situaciones de emergencia y/o rehabilitación. La ayuda hu-

manitaria puede consistir en la prestación directa de asistencia en materia 

de paquetes alimentarios, de higiene, asistencia médica inmediata, entre 

otros. 

Finalmente, el concepto de construcción de paz también es un terreno en 

disputa. Por una parte, la l iteratura distingue entre paz positiva y paz nega-

tiva. La paz negativa se entiende como la ausencia de conflictos armados. 

Por el contrario, la paz positiva, además de la ausencia de beligerancia, 

incluye la propuesta de construir paz incluyendo a la justicia social, de 
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forma que se puedan superar las desigualdades, así como la promoción de 

la igualdad (Harto de Vera, 2016). También existen distintas visiones políti-

cas alrededor del concepto de paz. Por ejemplo, como lo explicamos en 

otro trabajo, durante la negociación que llevó a la suscripción del Acuerdo 

Final de Paz entre el gobierno colombiano y las FARC, hubo una tensión 

entre dos concepciones de paz. Por un lado, se encontraba la paz territo-

rial,  enfocada en resaltar la importancia de diseñar los procesos necesarios 

para la construcción de paz partiendo de la perspectiva de las víctimas y 

las comunidades que residían en los territorios. Por otro lado, había otra 

visión de paz l iberal, más enfocada en garantizar la estabilidad para per-

mitir la entrada del mercado en algunas zonas antes excluidas debido al 

conflicto armado (Cortés-Nieto et al.,  2023b).

En todo caso, pese a las dificultades para concertar las definiciones de los el-

ementos del triple nexo, su articulación para definir la alocación de recursos 

de cooperación internacional ha sido apoyada por importantes actores de la 

comunidad internacional: varias agencias de las Naciones Unidas, el Banco 

Mundial, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 

los miembros del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD), y un gran 

número de donantes y ONGs internacionales con diversos mandatos (OECD, 

2018; OXFAM, 2019).

Según la narrativa oficial,  el triple nexo permite facil itar el cumplimiento 

de objetivos comunes que respondan a las necesidades específicas humani-

tarias y de protección de comunidades vulnerables y que contribuyan a la 

reducción de forma sostenible de los niveles de vulnerabilidad de la po-

blación (United Nations Trust Fund for Human Security, 2022). Esta nueva 

forma de trabajo busca además reforzar, mas no sustituir, las funciones de 

los agentes nacionales y locales en la prevención de los conflictos y la pre-

stación de asistencia. 
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Dentro de las organizaciones internacionales existen diferentes definiciones 

del triple nexo. Por ejemplo, para la OCDE este enfoque supone reforzar la 

colaboración, coherencia y complementariedad en tres ámbitos principales: 

1. Realización conjunta de análisis de las causas y motores estructurales de 

los conflictos, informados por los riesgos, sensibles al género y con par-

ticipación de todos los actores interesados, así como la identificación de 

factores de resil iencia y resultados colectivos que incorporen acciones hu-

manitarias, de desarrollo y de construcción de paz ; 2. provisión de recursos 

apropiados para empoderar el l iderazgo para una coordinación eficiente a 

lo largo de los tres ejes del nexo, lo cual puede incluir apoyo a autoridades 

nacionales y regionales y al sistema de Naciones Unidas, así como colabo-

raciones con bancos multilaterales de desarrollo; y 3. uso de compromisos 

políticos y otras herramientas, instrumentos y aproximaciones para preve-

nir crisis, resolver conflictos y construir paz (OECD, 2023). La OCDE enfatiza 

la importancia de capitalizar las ventajas comparativas de cada actor del 

nexo de acuerdo con las necesidades de cada contexto. También resalta la 

definición de resultados colectivos que sean medibles. 

De forma similar, la ONU enfatiza cuatro pilares: 1. realizar un análisis 

conjunto de la situación o problema que permita identificar prioridades y 

recopilar datos fiables; 2. realizar una planificación y programación con-

junta entre los actores humanitarios y de desarrollo que permitan llegar a 

acuerdos sobre los resultados colectivos esperados teniendo en cuenta las 

ventajas comparativas; 3. consolidar el l iderazgo y coordinar el desarrollo 

de capacidades que facil iten el planteamiento conjunto de los problemas 

y la identificación, aplicación y financiación de los resultados colectivos; 

y 4. optar por mecanismos de financiación de programación plurianual, 

flexible, predecible y diversificada (United Nations Trust Fund for Human 

Security, 2022).
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El análisis de una situación o problemática debe tener en cuenta las reali-

dades locales, lo cual solo es posible si se realiza un estudio de las causas 

inmediatas y profundas que ponga en el centro a las comunidades y las 

autoridades locales, y que tome en consideración las capacidades de las 

autoridades locales y las propias comunidades afectadas de enfrentar y dar 

respuesta a las crisis (CARE, 2018).

Por su parte, una mejor planificación y programación significa trabajo con-

junto entre actores humanitarios y de desarrollo alrededor de resultados 

colectivos previstos a mediano plazo (3-5 años), preguntándose qué actores 

tienen la ventaja comparativa para conseguirlos (OCHA, 2017a). También 

supone “un acuerdo sobre la mejor manera de secuenciar, estratificar e in-

tegrar los programas humanitarios y de desarrollo para atender mejor a las 

personas más vulnerables” (OCHA, 2017a, p. 9). El acuerdo entre actores 

también debe conducir a estrategias de empoderamiento, protección y pro-

moción de la participación de las comunidades y las autoridades locales, 

en otras palabras, debe permitir que las personas afectadas por las crisis, 

especialmente las mujeres y jóvenes, puedan participar en todas las fases 

del ciclo de proyectos (CARE, 2018).

La consolidación de liderazgo y la coordinación suponen, más allá de un 

ejercicio de reunión de actores, que quien ejerza el l iderazgo facil ite el 

planteamiento conjunto de problemáticas, al mismo tiempo que convoque 

la participación de las autoridades y las comunidades, y promueva la fi-

nanciación de iniciativas para la consecución de objetivos comunes. Se en-

tiende que una buena práctica en este sentido es dotar de este l iderazgo a 

la Oficina de la Coordinadora Residente y de Asuntos Humanitarios de cada 

país (United Nations Trust Fund for Human Security, 2022).

Finalmente, la última estrategia se dirige a lograr financiación a escala 
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mundial, regional, nacional y local de proyectos plurianuales, flexibles y 

diversificados para responder a las necesidades inmediatas, al tiempo que 

se conjuran las causas estructurales de los conflictos y se dotan a las comu-

nidades y autoridades locales y nacionales de herramientas y capacidades 

para gestionar las crisis futuras (OECD, 2019).

El triple nexo ha sido impulsado por diversas organizaciones internacion-

ales como OXFAM, la Unión Europea (UE) y la ONU. Esta última estableció 

que había algunas zonas en los que su implementación era prioritaria: el 

cuerno de África, Sahel, la cuenca del lago Chad, Afganistán y la República 

Democrática del Congo (Sundi, 2023). Esta priorización se estableció 

teniendo en cuenta que en estos países hay conflictos armados de larga 

duración. Siguiendo esa lógica, es posible que uno de los siguientes países 

elegidos sea Colombia, ya que el conflicto armado ha sido feroz, con más 

de 220.000 muertos, seis millones de desplazados forzosos y unos 27.000 

secuestros (Tamayo-Agudelo & Bell,  2019). Como manifestaba un estudio 

adelantado por el Inter-Agency Standing Committee en 2018, “Colombia es 

el laboratorio perfecto para el nexo” en vista del conflicto de larga duración 

que ha sufrido el país, el acuerdo de paz suscrito en 2016 y la importancia 

en el contexto de transición hacia la paz de articular los actores humani-

tarios y de desarrollo (Inter-Agency Standing Committee (IASC), 2021). Aún 

después de la firma del acuerdo de paz entre el gobierno colombiano y las 

FARC, grupos armados al margen de la ley siguen ejerciendo el control efec-

tivo del territorio en varias zonas del país (OIM, 2019).

Colombia tiene una tradición como receptor de recursos de cooperación 

internacional en temas de paz. Sin embargo, el uso del enfoque del tri-

ple nexo está en etapas iniciales de construcción. Este reporte presenta 

un panorama general de la cooperación internacional en temas de paz en 

los últimos diez años y los actores interesados en util izar el triple nexo 
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como enfoque de sus dinámicas de cooperación. Argumentamos que, en 

Colombia, todavía no existe una articulación suficiente entre el Estado, los 

financiadores y ejecutores de proyectos que consolide el enfoque del triple 

nexo.

Este texto se divide en cuatro partes. En el primero mostramos el panorama 

de los elementos del triple nexo hallados en el país. En la segunda sección 

evaluamos estos elementos a la luz de los pilares del triple nexo definidos 

por la ONU. En la tercera parte exploramos los Programas de Desarrollo con 

Enfoque Territorial (PDET) creados en 2016 en el Acuerdo de Paz suscrito 

entre el Gobierno colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia (FARC), la guerril la más antigua de América Latina. En la cuar-

ta sección plantearemos algunas conclusiones e hipótesis resultado del 

reporte.



1	E lementos del triple nexo hallados en Colombia

Pá g i n a  1 1  

Este aparte analiza qué elementos del triple nexo están presentes en 

Colombia. En términos generales, encontramos que no existe una coordi-

nación conjunta que de manera precisa permita atender los pilares del tri-

ple nexo según la conceptualización de la ONU, es decir, el análisis conjun-

to, la planeación y programación conjunta, el l iderazgo y la participación 

y, la financiación articulada. Sin embargo, existen algunos mecanismos de 

coordinación entre actores humanitarios y del desarrollo que al parecer se 

han fortalecido en el contexto de la transición hacia la paz.

Este apartado se basa en una revisión de la l iteratura que se refiera al triple 

nexo en Colombia, entrevistas semiestructuradas a actores relacionados 

con la cooperación internacional en estos temas,  varias conversaciones 

informales con diversos actores gubernamentales y no gubernamentales, y 

consultas de información a diferentes entidades (donantes, implementado-

res, entidades estatales que captan recursos de cooperación internacional).  

El acápite se divide en cuatro partes. La primera responde a la pregunta 

de quiénes emplean explícitamente el enfoque del triple nexo. La segunda 
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examina los espacios de articulación entre actores involucrados en el triple 

nexo. La tercera explora los escenarios de articulación financiera. La cuarta 

alude a esfuerzos recientes del Sistema Naciones Unidas de priorizar algu-

nos municipios para la implementación del triple nexo.

1.1	 Quiénes emplean el triple nexo

De acuerdo con entrevistas y documentos analizados, encontramos que las 

siguientes organizaciones han adoptado explícitamente el enfoque del tri-

ple nexo en Colombia:
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•	 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(Abellán & Rey Marcos, 2022)

•	 Centro de Justicia y Paz (CEPAZ) (2022)

•	 Comité Internacional de la Cruz Roja (Schmitz Guinote, 2019)

•	 CooperaSalud (2020)

•	 Organizaciones del Foro de ONGs Humanitarias Colombia (2022) 

•	 Asamblea de Cooperación por la Paz (2022)

•	 Generation Equality (2022)

•	 Solidaridad Internacional (2019)

•	 Programa de Cooperación Suizo (Swiss Confederation, 2021)

•	 Colombia Food Security Cluster – Colombia Nutrition Center (s/f)

También debemos destacar que el Plan de Respuesta Humanitaria 

de 2023 elaborado por los participantes en el Equipo Humanitario 

País (ver al respecto la siguiente sección) también mencionan ex-

plícitamente el triple nexo (Equipo Humanitario País, 2023).
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s •	 Oficina para la Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCHA, 

2018).

•	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2021).

•	 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO, 2021).

•	 Fondo Mundial de Alimentos (Wood Food Programme, 2021).

•	 Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 

(ACNUR Colombia, comunicación personal, el 6 de diciembre de 

2022).

•	 Organización Internacional para las Migraciones (OIM, s/f, 2019).

•	 ONU Mujeres (S. L. Arias Valencia, comunicación personal, el 19 

de diciembre de 2022).

Tabla 1. Entidades que han adoptado explícitamente el enfoque del triple nexo en 
Colombia

Respecto de las entidades estatales colombianas, encontramos que aún no 

hablan explícitamente el triple nexo. La Agencia Presidencial de Cooperación 

Internacional de Colombia (APC), que es el ente encargado de gestionar y 

coordinar la cooperación internacional pública, privada, técnica y financi-

era no reembolsable que recibe y otorga el país, manifiesta conocer de qué 

se trata, pero no indica que se esté implementando  (Agencia Presidencial 

de Cooperación Internacional, comunicación personal, el 14 de diciembre 

de 2022).

Algunos funcionarios también manifiestan tener conocimiento del enfoque, 

pero indican que no se util iza explícitamente en los documentos y activi-

dades oficiales (Cortés-Nieto, 2021, 2022). No obstante, existen algunos 

mecanismos que dejan ver ejercicios de análisis, planeación y programación 

conjunta, como se examina en la siguiente sección.
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1.2	 Espacios de articulación de actores humanitarios, de desarrollo y de paz

En el marco del Sistema de Naciones Unidas, existe una Oficina Coordinadora 

Residente (OCR) encargada de la coordinación del equipo país, el cual a su 

vez está integrado por representantes de las entidades de la ONU con pres-

encia en territorio nacional (Naciones Unidas Colombia, s/f). Existen tam-

bién tres marcos de coordinación: 

En primer lugar, el Plan de Respuesta Humanitaria (HRP, por sus siglas en 

inglés), el cual contiene una presentación de la respuesta coordinada y 

estratégica concebida por los organismos humanitarios para satisfacer las 

necesidades agudas de las personas afectadas por emergencias (OCHA, 

2022a). El Equipo Humanitario País (EHP) se encarga de la implementación 

del plan. Es l iderado por la OCR y sirve como espacio de articulación con 

otras agencias de la ONU, ONGs nacionales e internacionales -como el Comité 

Internacional de la Cruz Roja-, y donantes. El EHP tiene Equipos Locales de 

Coordinación (ECL) que a su vez se dividen en Equipos Humanitarios Locales 

(EHL). También se divide en 8 clúster que articulan esfuerzos humanitarios 

alrededor de siete sectores: protección; agua, saneamiento e higiene; re-

cuperación temprana, salud, seguridad alimentaria y nutrición; educación 

en emergencias; y alojamientos y asentamientos (Equipo Humanitario País, 

2023).

En segundo lugar, se halla el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo Sostenible 2020-2023 (UNSDCF, por sus siglas en inglés), 

el cual contiene un acuerdo entre la ONU y el Gobierno colombiano que 

indica las contribuciones que el primero hará para el desarrollo sostenible 

del segundo. En este UNSDCF se acordó que la ONU apoyará tres pilares 

identificados por el Gobierno colombiano de la mano del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2018-2022; estos son: la implementación de la política de 
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“Paz con legalidad” en las zonas priorizadas por el Gobierno, con énfasis 

en la implementación de los PDET, la reincorporación de excombatientes y 

el apoyo a la sustitución de cultivos i l ícitos; la atención e integración so-

cioeconómica de los flujos migratorios mixtos provenientes de Venezuela; 

y la asistencia técnica para acelerar los ODS considerados por el Gobierno 

como catalizadores. Según el UNSDCF, los resultados esperados del marco, 

especialmente los dos primeros pilares, reflejan el triple nexo (Naciones 

Unidas, 2020).

El UNSDCF constituye una articulación con el Gobierno Colombiano, pues 

es fruto de un acuerdo entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Colombia (MRE) y la OCR de la ONU en Colombia. Adicionalmente, su im-

plementación es l iderada por un Comité Directivo compuesto por el MRE, 

el Departamento Nacional de Planeación (DNP), APC, la OCR y tres repre-

sentantes del Equipo País de la ONU en Colombia. Este Comité se reúne 

una vez al año para estudiar el reporte anual de resultados y aprobar el 

Plan de Acción Anual. Este marco también cuenta con grupos de resultados 

integrados por “oficiales técnicos de entidades del Gobierno concernidas 

en cada área estratégica y del MRE, DNP, APC Colombia, y por oficiales 

de entidades del equipo país l iderados por una agencia participante en 

la Prioridad Estratégica correspondiente” (Naciones Unidas, 2020, p. 35). 

Estos grupos ejecutan planes de trabajo conjuntos y revisan trimestral-

mente nuevas propuestas de proyectos y asistencia técnica. Existe también 

un Grupo de Monitoreo, Evaluación y Gestión del Conocimiento (Naciones 

Unidas, 2020).

En tercer lugar, está el Plan Regional de Respuesta para Refugiados y 

Migrantes de Venezuela (RMRP, por sus siglas en inglés). Este plan es imple-

mentado por el Grupo Interagencial de Flujos Migratorios Mixtos (GIFMM), 

co-liderado por OIM y ACNUR, el cual constituye un espacio de coordinación 
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de respuestas a las necesidades de la población refugiada y migrante en 

Colombia.  El GIFMM tiene 8 comités locales que se articulan con los go-

biernos locales (Grupo Internacional sobre Flujos Migratorios Mixtos, s/f).

El EHP y el GIFMM se articulan por medio de Comités de Coordinación 

Estratégica que reúnen los Equipos de Coordinación de cada clúster del 

primero y los coordinadores de cada sector del GIFMM. Esta coordinación 

es posible ya que los dos marcos trabajan alrededor de los mismos sec-

tores: protección; agua, saneamiento e higiene; recuperación temprana, 

salud, seguridad alimentaria y nutrición; educación en emergencias; y alo-

jamientos y asentamientos. En estos espacios de coordinación se elaboran 

análisis y estrategias de respuesta conjuntos. 

Para la articulación de asuntos humanitarios y de desarrollo, por iniciativa 

de OCHA, PNUD y la OCR, se lanzó en 2016 un sistema de información de-

nominado Unidad de Manejo y Análisis de Información Colombia (UMAIC), 

el cual ayuda a realizar análisis conjuntos y provee elementos para la toma 

de decisiones coordinadas (OCHA, 2017b). En 2017, la OCR suscribió un 

acuerdo con el Departamento Nacional de Estadística (DANE) para coop-

erar en materia estadística y fortalecer las capacidades del UMAIC (DANE, 

2017). UMAIC ayuda a monitorear el comportamiento de fenómenos como 

desplazamientos forzados internos, restricciones a servicios básicos y con-

finamientos por conflicto armado, acciones armadas y otros eventos de 

seguridad, desastres naturales y flujos migratorios mixtos (OCHA, 2022b).

En el ámbito gubernamental se destaca APC, que tiene por objetivo ges-

tionar y coordinar la cooperación internacional pública, privada, técnica 

y financiera no reembolsable que recibe y otorga el país, de conformidad 

con la política exterior y el PND; así como ejecutar, administrar y apoyar la 

canalización y ejecución de recursos de cooperación internacional (Agencia 
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Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, 2021). Desde 2007, 

cada gobierno elabora una Estrategia Nacional de Cooperación con vigencia 

de cuatro años en la que define las áreas prioritarias hacia las que busca 

dirigir la cooperación internacional. Por ejemplo, en la estrategia 2019-

2022 se priorizaron las áreas de estabilización territorial (que incluye la 

financiación de PDETs), desarrollo rural, conservación y sostenibil idad am-

biental, emprendimiento y la atención de migrantes (Agencia Presidencial 

de Cooperación Internacional de Colombia, 2019).

La APC hace parte del Sistema Nacional de Cooperación Internacional de 

Colombia, creado en 2022, con el fin de articular la cooperación con los 

diferentes niveles de gobierno (nacional y territorial).  La APC, el DNP y el 

MRE integran el Comité Estratégico de este sistema. La creación del sis-

tema busca, entre otros fines, alinear la cooperación internacional con las 

prioridades definidas en la planeación socioeconómica que realiza las au-

toridades nacionales, y mejorar la información del Estado colombiano so-

bre los recursos de cooperación que se ejecutan en el país. Para ello la 

normativa impone a los cooperantes deberes de reporte de información 

(Ministerio de Relaciones Exteriores, 2023).

La APC se articula con los cooperantes a través de mecanismos como la su-

scripción de Acuerdos Marco de Cooperación (como el UNSDCF), la organi-

zación de mesas de cooperantes, y negociaciones directas con cooperantes 

específicos, como USAID (Cortés-Nieto, 2021).

1.3	 Espacios de articulación de esfuerzos financieros

En términos de financiación, en Colombia existen algunos fondos multido-

nantes para subvencionar acciones de tipo humanitario y de desarrollo que 
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contribuyan a la construcción de paz. Su objetivo es articular los esfuer-

zos financieros de varios donantes y el gobierno nacional a la luz de obje-

tivos comunes. Los principales son: el Fondo Multidonante de las Naciones 

Unidas para el Sostenimiento de la Paz (MPTF, por sus siglas en inglés); el 

Fondo Europeo para la Paz (FEP), el Fondo Colombia en Paz (FCP), el Fondo 

Colombia Sostenible y el Fondo del Posconflicto del Banco Mundial.

El MPTF fue creado en el 2016 con el objeto de canalizar recursos 

provenientes de diferentes donantes para desplegar acciones para apoyar 

el Acuerdo de Paz de 2016. Sus objetivos principales son, por un lado, 

financiar la consolidación de organismos relacionados con el Acuerdo y, 

por otro, apoyar proyectos que sirvan a la construcción de paz como la 

reincorporación de excombatientes y la estabilización territorial (Fondo 

Multidonante de Nacionales Unidas, 2015). Sus donantes principales son 

Noruega, el Reino Unido, Alemania y el Fondo de Construcción de Paz de 

la ONU (Fondo Multidonante de Nacionales Unidas, 2022). A diciembre 

de 2022, el MPTF había recibido US$ 223.040.732. Los recursos han sido 

ejecutados principalmente por entidades del Sistema de Naciones Unidas 

(Trust Fund for Sustaining Peace in Colombia, s/f).

Este fondo permite la articulación de financiadores y otros actores de var-

ias maneras. En primer lugar, su Comité Directivo cuenta con represen-

tación del Gobierno Nacional (hasta 2022 era el Consejero Presidencial 

para la Estabilización y la Consolidación), el Sistema de Naciones Unidas, 

cooperantes internacionales y representantes de la sociedad civil. 

Adicionalmente, en 2018 se habilitaron espacios para que las comunidades 

priorizaran las iniciativas a financiar en concordancia con los PDET (Trust 

Fund for Sustaining Peace in Colombia, s/f). El MPTF también realizó talleres 

de planeación con autoridades gubernamentales que llevaron a la adopción 

de su plan de trabajo (Cortés-Nieto, 2021).
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El FEP fue creado en 2016 con carácter temporal para propiciar la imple-

mentación del Acuerdo de Paz de 2016 y ayudar a la población colombiana 

a superar las consecuencias negativas del conflicto armado. Sus ingresos 

provinieron de donaciones de los países de la UE, la propia UE y otras do-

naciones (Comisión Europea y Donantes 2016). Ha realizado una inversión 

de 130 millones de euros, con contrapartidas de entidades beneficiarias 

de cerca de 16 millones de euros. Sus inversiones se focalizan en apo-

yar los puntos 1 y 3 del Acuerdo de Paz relacionados con Reforma Rural 

Integral y Reincorporación de excombatientes (Fondo Europeo para la Paz 

en Colombia, s/f). Específicamente, sus pilares estratégicos de intervención 

son “1. Reincorporación y disminución del conflicto. 2. Reincorporación de 

excombatientes de las FARC-EP a la vida civil  en lo económico y social. 3. 

Inclusión poblacional: mujeres, jóvenes y grupos étnicos. 4. Productividad 

sostenible e incluyente. 5. Presencia legitimadora del Estado y gobernanza 

local. 6. Valor agregado de la Unión Europea” (Fondo Europeo para la Paz 

en Colombia, s/f, p. 2). A 30 de septiembre de 2022, el FEP tenía ejecuta-

dos o en ejecución 31 proyectos asociados a la construcción de paz (Fondo 

Europeo para la Paz en Colombia, s/f, p. 2).

El FEP se articula con el Gobierno colombiano por medio de sus comités 

Estratégico y Directivo, pues en ellos un representante del gobierno colom-

biano participa como invitado (Fondo Multidonante de Nacionales Unidas, 

2023). Además, el FEP afirma que sus proyectos se diseñan de acuerdo con 

la participación de la sociedad civil,  garantizando “un enfoque territorial 

participativo” (Fondo Multidonante de Nacionales Unidas, 2022, p. 190). 

El FCP es un patrimonio autónomo creado en 2017 para administrar los re-

cursos para la implementación del Acuerdo de Paz de 2016. Su objetivo es 

articular las diferentes fuentes de financiación de posconflicto (incluyendo 

otros fondos con finalidades similares) y dirigirlas hacia las áreas priorizadas 
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y proyectos estratégicos (Consejo Nacional de Política Económica y Social, 

2015). Sus recursos provienen principalmente del Gobierno Colombiano, 

pero también está habilitado para recibir recursos de cooperación inter-

nacional no reembolsables, así como donaciones privadas (Decreto Ley 691 

de 2017). En la actualidad su Consejo Directivo está integrado por 6 fun-

cionarios subordinados al Presidente de la República y un representante del 

sector privado ; no hay participación de la cooperación internacional ni de 

organizaciones comunitarias en la gobernanza del fondo (Fondo Colombia 

en Paz, s/f-a).

Este fondo se articula con la cooperación internacional a través de un por-

tafolio de inversiones asociado a 16 subcuentas . Los donantes pueden 

aportar a l íneas o proyectos específicos de conformidad con sus intereses. 

Una de las subcuentas está destinada a la financiación de Programas de 

Desarrollo con Enfoque Territorial (PDETs). El Fondo también mantiene 

diálogos constantes con donantes para alinear prioridades, y permite su 

participación en comités estratégicos. Sin embargo, algunos donantes no 

han confiado en el FCP (como USAID), mientras otros -como el Banco de 

Desarrollo Alemán- han canalizado los recursos a través de este instrumen-

to (Cortés-Nieto, 2021).

El Fondo Colombia Sostenible fue creado para administrar los recursos ob-

tenidos por el gobierno colombiano a través de un préstamo otorgado por 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), así como donaciones de otros 

cooperantes. Sus recursos están orientados a proyectos de construcción de 

paz relacionados con protección ambiental (Consejo Nacional de Política 

Económica y Social, 2015). Su Comité Directivo está compuesto por el direc-

tor del DNP, el director de la APC, los ministros de Agricultura y Ambiente, 

el Consejo de Estabilización, el viceministro de Hacienda, un representante 

de cada donante, uno del BID, uno del Fondo Colombia en Paz y uno de ART. 
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Por último, es fundamental destacar la existencia de Instancias Locales de 

Consulta a través de los comités locales. Los comités locales están confor-

mados por los actores locales y los miembros designados por el gobierno 

(Fondo Multidonante de Nacionales Unidas, 2015).

Según datos de APC, en el periodo 2018-2021, los fondos multidonantes 

que más recursos recibieron fueron el FEP y MPTF (Pachón Pinzón 2021). 

Fondos de Paz
Monto Proyectos 
Iniciados 2018-2021

Aportes Donantes a 
Fondos desde 2016

Proyectos

Fondo Europeo para la Paz 152.697.938 146.105.171 32

Fondo Multidonante de las 
Naciones Unidas para el 
Sostenimiento de la Paz - MPTF

100.005.058 194.325.582 80

Fondo Colombia Sostenible 33.244.399 35.677.449 19

Fondo Banco Mundial 915.000 7.110.186 3

Grand Total 284.862.395 383.218.388 134

1.4	 Financiación en el espacio de APC

De acuerdo con cifras de APC sobre recursos cooperación internacional no 

reembolsables, se presentó un ligero aumento de los dineros recibidos por 

este concepto por el país tras la firma del Acuerdo de Paz de 2016, una lig-

era caída en 2018, y un incremento importante desde 2019. La cooperación 

no reembolsable pasó de US$635,5 millones en 2016 a US$1.465,7 mil-

lones en 2021 (Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín ACI, 2023). 

Hasta 2021, los principales donantes fueron Estados Unidos (38,33%), el 

Fondo Europeo para la Paz (10,95%, el MPFT (6,8%) y la UE (5,62%) (Agencia 

Presidencial de Cooperación Internacional, 2022).

No existe información oficial precisa sobre cuántos de estos recursos se 

Tabla 2. Recursos captados entre 2016 y proyectos 2018-2021. Tomado de Pachón Pinzón 
(2021)
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relacionan con los tres tipos de intervenciones que busca articular el triple 

nexo. APC estima que entre 2018-2021, el 49,98% de los recursos de coop-

eración no reembolsable se destinaron a la implementación del Acuerdo de 

Paz, especialmente al punto sobre Reforma Rural Integral (Pachón Pinzón 

2021). Estos datos no indican nada sobre la articulación de esos proyectos 

con temas humanitarios y de desarrollo.

Por esa razón, construimos una base de datos que nos permitiera compren-

der las formas cómo se han captado y destinado los recursos de cooper-

ación para temas de paz en los últimos diez años (2012-2022) (Rodríguez-

Morales et al.,  2023). La base de datos fue construida sobre el registro que 

tiene APC los recursos de cooperación no reembolsables. El registro de la 

APC incluye los siguientes datos de cada uno de los proyectos de coop-

eración internacional: número de registro, nombre del proyecto, objetivo 

general, fecha inicial,  fecha final, modalidad de cooperación, Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), sectores del Gobierno, nombre del actor, país 

del actor, rol del actor, tipo de asistencia y monto o aporte en dólares. 

Esta información se carga en una base de datos y está disponible al público 

(https://portalservicios-apccolombia.gov.co/mapaI). Para construir nuestra 

propia base de datos, descargamos todos los registros disponibles en el 

registro de la APC.

El registro administrativo de la APC tiene varias l imitaciones. Por ejem-

plo, en varios proyectos de cooperación internacional se util izan acuerdos 

de cooperación que le permiten al donante solicitar el reembolso en caso 

del cumplimiento de las obligaciones y tales reembolsos no se registran. 

También se excluyen los proyectos ejecutados por empresas con ánimo de 

lucro. El principal incentivo para que se realice el reporte ante esta entidad 

es que estos recursos reciben exenciones tributarias, lo que podría explicar 

por qué organizaciones internacionales con presencia en Colombia (como 
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las del sistema ONU) no reportan los recursos ya que están exceptuadas del 

pago de impuestos. Eran un total de 24940 registros. Debido a esa cantidad 

significativa, decidimos delimitar la búsqueda con un criterio temporal. 

Incluimos únicamente registros posteriores a 2012, año en el que se ex-

pidió la Ley de Víctimas. A esa hoja de cálculo de partida la l lamamos “APC 

decantado”. Lamentablemente, sólo se incluyen los registros hasta 2021, 

debido a que en ese año iniciamos el arduo trabajo de construir nuestra 

base de datos. Esa hoja de cálculo tiene 9767 registros en total. Eso implica 

que solo el 39,2% de los proyectos de cooperación internacional tienen que 

ver con un concepto amplio de paz.

Con el fin de contrarrestar esas l imitaciones, buscamos información de 

cada uno de los proyectos en línea. Incluimos 22 descriptores que apuntan 

a conocer cómo se han alocado los recursos de cooperación internacional 

en Colombia en asuntos de paz y eventualmente formular hipótesis que 

pudieran explicar el panorama de alocación de los recursos. También es 

importante aclarar que, a diferencia del reporte de nuestros colegas de la 

República Democrática del Congo, los datos que util izamos no tienen como 

fuente los actores de cooperación, sino sobre los proyectos reportados.

En lo que tiene que ver con el objetivo de este reporte, la base de da-

tos muestra dos hallazgos interesantes. En primer lugar, se encontró que 

el 48% de los recursos alocados específicamente para temas de paz (más 

de US$ 20 millones) fueron donados por el Fondo Mundial para el Medio 

Ambiente. Es un fondo multilateral del que hacen parte varias agencias de 

la ONU, cuyo fin es enfrentar los efectos negativos del cambio climático y 

del uso desmedido de recursos naturales (IEACH, 2022, p. 8). Le sigue el go-

bierno canadiense, con un 34% de participación en el total de los recursos. 

El tercer donante es el Fondo de las Naciones Unidas, con un 10%. 
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Este hallazgo es interesante, pues la l iteratura coincide en señalar que 

USAID y la Unión Europea han sido los donantes históricos (en términos 

de constancia y recursos) en la construcción de paz en Colombia (Pérez De 

Armiño, 2023). Esto puede ser resultado de que estas organizaciones no 

reportan ante APC, entidad que tomamos como base para la construcción 

de la base de datos. 

En segundo lugar, encontramos que el 81% de los proyectos son proyectos 

para ayuda al desarrollo, 13% de los proyectos son de ayuda humanitaria 

y sólo el 6% siguen ambas finalidades. Para construir esas clasificaciones, 

util izamos la categorización previa presente en los registros administrativos 

de APC. Sin embargo, después de consultar si existía información sobre el 

proyecto en internet, actualizamos la clasificación de algunos proyectos, 

en caso de que fuera necesario. Ese 6% de los proyectos, que tienen fines 

tanto de ayuda humanitaria como de ayuda para el desarrollo, y que están 

relacionados con la agenda de paz, podrían ser objeto de futuras investiga-

ciones académicas sobre el triple nexo, sobre todo para pensar en realizar 

estudios de caso. 

Figura 1. Clasificación de la cooperación internacional 2012-2022
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Sin embargo, también es importante resaltar que el 99% de los recursos 

alocados están destinados a la ayuda para el desarrollo:

Tampoco ha habido un aumento significativo de proyectos de cooperación 

en temas de paz destinados tanto para ayuda para el desarrollo como para 

ayuda humanitaria en el periodo 2012-2022, como lo muestra la siguiente 

gráfica:

Figura 2. Destinación de los recursos de cooperación internacional 2012-2022

Figura 3. Año de inicio de los proyectos de cooperación de paz destinados tanto por 
ayuda para el desarrollo como por ayuda humanitaria
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En resumen, estos datos muestran que el porcentaje de proyectos regis-

trados por APC que unen ayuda humanitaria, desarrollo y paz en el peri-

odo bajo estudio fue bajo: sólo el 6% de los proyectos identificados como 

relacionados con paz conjugaba recursos de asistencia humanitaria y ayuda 

para el desarrollo.

1.5	 Priorización de municipios para aplicar el triple nexo

En diciembre de 2022, el clúster de Recuperación Temprana del EHP identi-

ficó 144 municipios que deben ser priorizados para la aplicación del triple 

nexo. De ellos, sólo 45 son municipios PDET (OCHA, 2022a). Según el docu-

mento de Respuesta Humanitaria, en 2022 también se identificaron resul-

tados comunes que pueden ser logrados en conjunto con los actores de paz 

y desarrollo, así como 108 proyectos que se ejecutarán en 2023 y que han 

sido construidos con el enfoque del triple nexo (Equipo Humanitario País, 

2023) . Estas iniciativas hasta ahora comienzan a implementarse.

1.6	 Aplicación del triple nexo en proyectos e intervenciones específicos

Las entrevistas y análisis documental nos l levaron a identificar varios 

proyectos e intervenciones específicas en las que se ha empleado el triple 

nexo. 

Uno de los primeros casos de implementación fue la intervención frente 

a la avalancha que tuvo lugar en Mocoa en 2016. Una investigación sobre 

esta intervención concluyó que los elementos humanitarios, de desarrollo 

y de consolidación de la paz seguían siendo dominios separados. Aunque 

algunos actores como ONG’s mostraron pensamientos relacionados al nexo, 
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esto no estaba integrado en políticas escritas o en la programación del 

Gobierno (Kuipers et al.,  2019). El triple nexo también guio las interven-

ciones de las agencias de ONU ante las emergencias generadas por los hu-

racanes Eta e Iota en La Guajira, Antioquia, Chocó, Norte de Santander y 

el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (OCHA, 2021).

Más recientemente identificamos varios proyectos que integran el triple 

nexo desde su nacimiento. Por ejemplo, el proyecto “Aseguramiento y con-

trol de calidad de las operaciones de desminado humanitario realizadas por 

Humanicemos DH en Colombia to be implemented by UNMAS”, y que tiene 

el objetivo de realizar el aseguramiento y control de calidad de las labores 

de desminado humanitario l levadas a cabo por personas en proceso de 

reincorporación vinculados a Humanicemos DH, explícitamente menciona 

buscar materializar el triple nexo. Este proyecto tiene un periodo de imple-

mentación del 1 de junio de 2022 al 28 de febrero de 2023 (UNMAS 2022) .

También identificamos el proyecto “ Tejiendo lazos comunitarios para la 

educación, la reconciliación y la consolidación de la paz en los municip-

ios de Carmen del Darién y Riosucio en el marco de sus PDET”. Este es 

un proyecto interagencial de la ONU, implementado por el PNUD, ONU 

Mujeres y UNICEF, y financiado por el MPTF. La información encontrada so-

bre el proyecto permite identificar que fue planteado para abordar algunas 

causas estructurales de la crisis en el municipio, como la brecha educativa 

y de género existente en el territorio. El proyecto se planteó por un periodo 

de 18 meses, que en términos del triple nexo resulta ser insuficiente para 

alcanzar objetivos comunes medibles.  

El EHP habla de 108 proyectos con enfoque de triple nexo en ejecución en 

2023 (Equipo Humanitario País, 2023); sin embargo, no pudimos identificar 

cuáles son.
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Una de las estrategias introducidas en el Acuerdo de 2016 para cumplir con 

el punto uno sobre reforma Rural integral son los Programas de Desarrollo 

con Enfoque Territorial (PDET). Se trata de programas de desarrollo que se 

enfocan en las regiones más afectadas por el conflicto (Vergara Argüello & 

Duque Duque, 2020). El diseño de estos programas debía realizarse con-

forme a iniciativas identificadas y priorizadas por los habitantes de estos ter-

ritorios a través de ejercicios de participación directa (Ramírez Sarmiento, 

2021). Estas iniciativas deben traducirse en proyectos para ser ejecutados 

y recibir financiación (Cortés-Nieto, 2021). Durante las negociaciones que 

condujeron a la firma del Acuerdo, se previó que la cooperación internac-

ional jugaría un papel importante en la implementación de lo acordado, 

especialmente en materia de desarrollo rural. Para varias entidades guber-

namentales y de organizaciones internacionales los PDET son un ejemplo 

del triple nexo, por esa razón este acápite los dedicamos a su análisis (S. L. 

Arias Valencia, comunicación personal, el 19 de diciembre de 2022; Equipo 

Humanitario País, 2023).

Los PDET se inspiran en la visión de paz territorial plasmada en el Acuerdo, 
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la cual supone reconocer los aspectos territoriales característicos del con-

fl icto armado colombiano (Cairo et al.,  2018). El concepto de paz territorial 

también implica que las dinámicas del conflicto son diferentes en cada ter-

ritorio y que están asociadas a causas estructurales que es urgente abordar 

para el logro de una paz duradera. Además, este tipo de paz también exige 

que las políticas de construcción de paz se construyan de forma descentral-

izada y democrática, y que contribuyan a fortalecer las instituciones y or-

ganizaciones locales y comunitarias (Bonilla Valencia, 2018; Olarte-Olarte, 

2019).

La institución responsable de coordinar la construcción e implementación 

de los PDET es la Agencia de Renovación del Territorio (ART), una entidad 

descentralizada adscrita a la oficina del Presidente de la República. Los 

PDET se focalizan en municipios especialmente afectados por el conflicto, 

los cuales han sido agrupados en dieciséis subregiones: Alto Patía - Norte 

del Cauca, Arauca, Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño, Catatumbo, Pacífico 

Medio, Pacífico y Frontera de Nariño, Putumayo, Sierra Nevada - Perijá, Sur 

de Bolívar, Sur de Córdoba, Tolima, Urabá Antioqueño, Chocó, Cuenca del 

Figura 4. Subregiones PDET. Fuente: (Presidencia de la República, 2017).
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Caguán y Piedemonte Caqueteño, Macarena - Guaviare y Montes de María. 

Estas subregiones agrupan un total de 170 municipios, como se puede ver 

en el mapa anterior.

Existen al menos cuatro formas de financiar la ejecución de los PDET. i) el 

mecanismo de obras por impuestos, que permite que los contribuyentes 

puedan ejecutar obras PDET y deducir los recursos invertidos del impues-

to sobre la renta (Decreto 1147 de 2020). Hasta 2021, se financiaron 61 

proyectos mediante este mecanismo por un valor de aproximadamente 

530 mil millones de pesos (Agencia de Renovación del Territorio, 2021, p. 

4). i i)  el OCAD Paz, que permite util izar recursos de las regalías que ob-

tiene el Estado por permitir la explotación de recursos naturales no ren-

ovables, para la financiación de proyectos PDET (Agencia de Renovación 

del Territorio, 2017). Para 2021, se habían financiado 511 proyectos por 

un valor de $5,6 bil lones de pesos (Agencia de Renovación del Territorio, 

2021, p. 2). i i i)  La normativa también prevé la destinación de recursos del 

Presupuesto General de la Nación para proyectos PDET (Decreto Legislativo 

893 de 2017, 2017). Lamentablemente, no es posible establecer qué monto 

específico de estos recursos se han destinado a la financiación de estos 

proyectos debido a que no existe un listado consolidado de iniciativas PDET 

ejecutadas por las entidades cubiertas por dicho instrumento financiero. 

Sin embargo, a 2021 las entidades del gobierno nacional han apropiado 

3,6 bil lones de pesos para la financiación de proyectos PDET (Agencia de 

Renovación del Territorio, 2021, p. 4). iv) Recursos de cooperación inter-

nacional. El Acuerdo estipula que estos recursos serán una medida clave 

para la implementación de lo pactado (República de Colombia & Fuerzas 

Armadas Revolucionarias de Colombia- Ejército del Pueblo, 2016, p. 198).

Los particulares también pueden financiar proyectos PDET. Sin embargo, 

la información de ART al respecto no es de la mejor calidad. Según esa 
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entidad, es solamente “de referencia y/o indicativa para el análisis de la 

Agencia” (Agencia de Renovación del Territorio, 2021, p. 2). Según los reg-

istros de la ART, los privados han invertido o comprometido recursos por 

1.900 millones de pesos. Sin embargo, sólo hay registros de los montos de 

algunas inversiones de Gran Tierra Energy y de Ocensa. En total, son 30 ini-

ciativas. 14 de ellas son para la subregión Bajo Cauca, 13 para Putumayo, 

2 para Macarena-Guaviare y 1 para el Sur de Córdoba (Cortes-Nieto et al., 

2021).

2.1	 Financiación directa de iniciativas PDET mediante recursos de cooperación internacional

Según información suministrada por la ART, cuatro fuentes de cooperación 

internacional están aportando recursos para la financiación de proyectos 

PDET. En esta sección, describimos estas fuentes y su gobernanza.

En este reporte se relacionan únicamente los recursos de cooperación in-

ternacional que son dirigidos de manera directa a la realización de iniciati-

vas PDET. Por esa razón, no se incluyen dos grupos de recursos: los recursos 

de cooperación internacional que, vía donaciones, ingresan al Presupuesto 

General de la Nación, y la financiación a través del Fondo Colombia en Paz 

(Decreto Ley 691 de 2017). Aunque el Fondo tiene una subcuenta PDET, 

que durante la vigencia 2020 tuvo un presupuesto de $52.000 millones de 

pesos, excluimos ese monto de nuestros cálculos porque contablemente a 

estos recursos les aplica el principio de unidad de caja y, por ende, con-

tablemente no son considerados recursos provenientes de la cooperación 

internacional (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2021, p. 1).

Hasta 2021, se han obtenido más de treinta y dos mil millones de pesos de 

recursos de cooperación internacional para proyectos PDET:
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Para septiembre de 2021, este monto equivalía aproximadamente a 8.4 

millones de dólares. Es un monto pequeño en comparación con los recur-

sos de cooperación internacional que recibe Colombia anualmente. Según 

APC, para el año 2020, sólo en ese año se obtuvieron 503 millones de 

dólares en recursos de cooperación internacional (Agencia Presidencial de 

Cooperación Internacional, 2020, p. 10). Eso quiere decir que desde que se 

crearon las iniciativas PDET en 2017 y hasta 2021, sólo se había destinado 

aproximadamente el 1,7% de los recursos de cooperación gestionados en 

un solo año a proyectos PDET. Esto implica que el total de recursos destina-

dos a proyectos PDET de los que se puede hacer trazabilidad es el siguiente:

Mecanismo de financiación de proyectos y/o 
iniciativas PDET

Monto de la financiación (en pesos)

Obras por impuestos $530.000.000.000
OCAD Paz $56.000.000.000.000
Financiación por privados $1.901.705.928
Cooperación internacional $32.445.906.995

Total $56.564.347.612.924
Table 5. Elaboración propia

Esto significa que la financiación de cooperación internacional para proyec-

tos PDET es del 0,006%, es decir, una cifra marginal. El principal aportante 

de recursos de cooperación para proyectos PDET es USAID. Si se suman 

Table 4. Elaboración propia

Entidad aportante Inversión
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional USAID

$ 60.000.000,00

Fondo Multidonante de las Naciones para el sostenimiento 
de la paz 

$ 7.632.901.127,00

Presupuesto contrapartida FUPAD $ 618.271.667,67
Presupuesto contrapartida PNUD $ 7.253.454.795,87
USAID - Colombia Transforma $ 14.496.846.784,03
USAID - FINTRAC $ 2.384.432.621,00

Total $ 32.445.906.995,56
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Como se puede ver en el siguiente gráfico, las subregiones que mayor fi-

nanciación internacional han recibido son: Catatumbo con el 29%, la sub-

región pacífico y frontera nariñense con el 20%, y la subregión del Bajo 

Cauca y nordeste antioqueño con el 16%.

Figura 5. Elaboración propia

los tres descriptores de aportes de esta entidad, los recursos ascienden a 

más de 16 mil millones de pesos, es decir, el 52% de los recursos, como se 

puede ver en la siguiente gráfica:

Figura 6. Elaboración propia
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Figura 8. Elaboración propia

No es sorprendente que la mayoría de los recursos estén concentrados en 

el departamento Norte de Santander, pues la subregión con más recursos 

invertidos es la del Catatumbo, ubicado en ese departamento. De hecho, 

ese departamento es el único en el que la inversión es superior a nueve mil 

millones de pesos, como se puede ver en esta gráfica:

Figura 7. Elaboración propia

El 29% de los recursos se concentran en municipios del departamento de 

Norte de Santander, seguido por Nariño (21%), Antioquia (16%) y Putumayo 

(10%), como se puede ver en la siguiente i lustración:
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Respecto de los pilares de inversión a los que se dirigen los recursos, ob-

servamos que el 36% de los recursos se destinan al pilar de infraestructura 

y adecuación de tierras, seguido por el pilar de recursos para educación 

rural y primera infancia rural, como se puede observar a continuación:

También quisimos ilustrar la distribución territorial. Los colores más os-

curos representan los percentiles con mayor concentración de recursos, 

mientras que los colores más claros representan los percentiles con una 

menor concentración de dinero.

Figura 9. Elaboración propia



Figura 10. Elaboración propia
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Como se puede ver en el mapa, los municipios de San Andrés de Tumaco, 
Barbacoas (Nariño), así como El Tarra y San Calixto (Norte de Santander) 
concentran la mayor cantidad de recursos de cooperación para iniciativas 
PDET.

Monto de inversión

N=4 M=2.239.002.621,50 S=666.987.783,21

N=19 M=806.789.044,11 S=304.581.198,91

N=24 M=277.286.923,14 S=87.755.945,52

N=23 M=50.479.065,87 S=38.554.127,90

N=0

N=23 M=15.000.000,00 S=0,00

Sin Información



Figura 11. Elaboración propia
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Respecto del Fondo USAID Colombia Transforma, los recursos se concen-
tran en Tumaco y en la región del Catatumbo (en municipios como Tibú, 
el Tarra y Teorama).

Monto de inversión

N=1 M=1.953.378.767,41 S=0,00

N=4 M=979.920.297,66 S=236.649.564,42

N=6 M=648.391.084,39 S=31.684.819,77

N=7 M=496.849.285,77 S=67.052.663,25

N=4 M=270.691.313,96 S=86.029.821,06

N=1 M=172.730.063,43 S=0,00

Sin Información



Figura 12. Elaboración propia
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Por el contrario, al analizar el Fondo USAID FINTRAC, se evidencia que 
este fondo no tiene inversiones en la costa caribe, el Cauca, ni en la región 
del Catatumbo. Los municipios que más concentran recursos de este fon-
do son Puerto Rico (15%), Tumaco (14%), Belén de los Andaquíes (9%) y 
Cartagena del Chairá (9%).

Monto de inversión

N=1 M=349.918.507,00 S=0,00

N=2 M=271.900.323,00 S=58.599.630,00

N=3 M=196.061.105,00 S=8.708.407,36

N=3 M=157.752.679,67 S=4.288.004,21

N=2 M=148.675.354,00 S=1.725.789,00

N=2 M=131.921.406,00 S=0,00

Sin Información



Figura 13. Elaboración propia
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El Fondo Multidonante no ha realizado tantas inversiones en la subregión 
del Catatumbo como los otros fondos ya estudiados, ni invirtió en las su-
bregiones Arauca, Macarena – Guaviare, Sur del Tolima y Putumayo.

Monto de inversión

N=2 M=1.305.215.436,00 S=147.515.914,00

N=11 M=384.315.477,73 S=451.588.506,07

N=14 M=30.000.000,00 S=0,00

N=0

N=0

N=25 M=15.000.000,00 S=0,00

Sin Información



Figura 14. Elaboración propia
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Ahora, el PNUD, al igual que el Fondo USAID FINTRAC, no realiza inversio-
nes en la Costa Caribe y tampoco realizó inversiones en la subregión del 
Catatumbo. En este fondo, también se destaca el municipio de San Andrés 
de Tumaco, así como los municipios de San José del Guaviare y El Retorno 
(Guaviare).

Monto de inversión

N=1 M=806.686.462,91 S=0,00

N=5 M=418.544.997,24 S=58.695.013,74

N=8 M=285.082.832,48 S=55.291.273,41

N=7 M=186.602.020,12 S=11.243.719,76

N=5 M=138.790.550,01 S=10.096.690,98

N=1 M=119.045.928,46 S=0,00

Sin Información



Figura 15. Elaboración propia
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Finalmente, la FUPAD no ha hecho inversiones en las subregiones Sierra 
Nevada – Perijá, Urabá antioqueño, Sur del Huila, Cuenca del Caguán y 
piedemonte caqueteño y Putumayo. A diferencia de los otros fondos, esta 
ONG concentra sus recursos en la subregión de Putumayo, especialmente 
en el municipio de Puerto Caicedo.

Monto de inversión

N=1 M=89.380.437,66 S=0,00

N=2 M=68.795.166,91 S=3.149.438,64

N=3 M=59.717.118,88 S=3.850.402,73

N=3 M=46.425.350,38 S=6.390.360,03

N=2 M=27.345.084,25 S=3.623.519,42

N=1 M=18.183.319,92 S=0,00

Sin Información
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2.2	 ¿Qué muestran estos datos?

Estos datos muestran que el aporte financiero de la cooperación internac-

ional para la implementación de los PDET ha sido bajo. Si bien es cierto se 

han obtenido desde 2017 más de ocho millones de dólares de esta fuente 

para financiar proyectos PDET (excluyendo los que ingresan al FCP), esta 

suma es muy baja teniendo en cuenta los recursos de cooperación que 

ingresan al país. También es muy baja respecto de las proyecciones de lo 

que se requiere para la implementación de los PDET. Según una estimación 

realizada en 2018 (en el Conpes 3932), para la estos programas se requería 

una financiación de 36,8 bil lones de pesos (Mora Cortés, 2020, p. 3).

Los datos también sugieren que la mayor parte de los municipios que han 

recibido recursos de cooperación para proyectos PDET son a su vez muni-

cipios priorizados por políticas de seguridad y de control de cultivos i l ícitos. 

Gran parte de estos recursos son además invertidos en regiones fronterizas 

y con altos índices de cultivos i l ícitos (Norte de Santander, Arauca, Nariño). 

Esto parece indicar que la asignación de tales recursos se encuentra aline-

ada con los intereses geopolíticos foráneos en la región (Cortés-Nieto et 

al.,  2023a).

Otra cuestión por resaltar es que los proyectos PDET financiados con co-

operación internacional son frecuentes en zonas donde históricamente han 

operado las industrias extractivas (ej. Nordeste Antioqueño o Arauca) o la 

agroindustria (ej. Urabá Antioqueño). Una posible hipótesis es que esto 

responde al interés de incorporar espacios afectados por la violencia a los 

mercados internacionales. Otro patrón que pareciera confirmar esta hipó-

tesis es que un porcentaje considerable de los recursos se concentran en el 

pilar de infraestructura y adecuación de tierras, es decir, en proyectos que 

buscan generar condiciones materiales de posibil idad para la inserción de 
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las regiones en las dinámicas de las cadenas globales de valor (Cortés-Nieto 

et al.,  2023a).

En cuanto al bajo nivel de aporte financiero de la cooperación internacion-

al a proyectos PDET, consideramos que es importante explorar cómo la l le-

gada a la Presidencia (periodo 2018-2022) de un gobierno que no apoyó las 

negociaciones de paz impactó la relación con los cooperantes. Por ejemplo, 

en conversaciones informales se nos indicó que algunos cooperantes deci-

dieron no financiar iniciativas PDET debido a la forma como el Gobierno na-

cional estableció prioridades para la implementación. Adicionalmente, co-

operantes como USAID han decidido destinar recursos a municipios PDET, 

pero fuera de la institucionalidad establecida por el Gobierno nacional. Los 

cooperantes también han reclamado discrecionalidad para apoyar iniciati-

vas PDET que se alineen con sus prioridades, lo cual ocurre por ejemplo en 

el FCP, pues en este espacio pueden decidir qué iniciativas PDET del porta-

folio deciden apoyar (Cortés-Nieto, 2021). Estos comentarios sugieren que 

ha operado una redistribución de poder tras la firma del Acuerdo ligada al 

apoyo financiero que se requiere para su implementación. 

 



3	E valuación de la implementación del triple nexo 
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3.1	 Evaluación a la luz de sus pilares

En términos generales, encontramos que, tanto en el ámbito de los coop-

erantes como del Gobierno colombiano, los componentes de ayuda human-

itaria, paz y desarrollo se siguen planeando y ejecutando de manera sepa-

rada. Pese a los esfuerzos descritos en secciones previas que persiguen 

articular análisis, planeación y programación financiera, existe una brecha 

importante entre los componentes del triple nexo. Aunque se observan 

cambios, la forma de trabajo y articulación no ha variado significativamente 

a la luz de las exigencias del triple nexo.

A nivel del Sistema de la ONU, el análisis del contexto país en materia hu-

manitaria, de desarrollo y de paz se sigue realizando de forma separada 

e individualizada, a través de los tres marcos de respuesta mencionados . 

Si bien existen espacios de análisis conjunto entre el GIFMM y el EHP, no 

encontramos espacios similares que articulen los temas de desarrollo. El 

Gobierno nacional también realiza su propio análisis del contexto mediante 

la aplicación de encuestas del DANE o la consolidación de mesas técnicas 
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de cooperación lideradas por la APC, en ocasiones apoyado por organiza-

ciones internacionales (S. L. Arias Valencia, comunicación personal, el 19 

de diciembre de 2022), las cuales pueden ser incluidas en el análisis pro-

pio de cada marco de respuesta (Inter-Agency Standing Committee (IASC), 

2021). No existe una instancia de análisis conjunto que reúna tanto los tres 

marcos de respuesta de la ONU, el gobierno nacional y agentes de sociedad 

civil.

No existe tampoco evidencia que indique que los tres marcos de repuesta 

del sistema ONU están planificando sus intervenciones de forma comple-

mentaria en periodos de mediano plazo. En la actualidad, los marcos de 

planeación de las respuestas humanitarias y de desarrollo siguen siendo 

separadas. Tampoco hallamos evidencia de la existencia espacios de ar-

ticulación entre donantes y gobierno para planeación conjunta a la luz del 

triple nexo. 

En el Sistema ONU, la planeación que se realiza de forma separada por los 

tres marcos de respuesta mencionados. Cada donante tiene a su vez for-

mas de planeación y programación separados. A su turno, la Estrategia de 

Cooperación de Colombia es elaborada por APC en concordancia con el PND 

y otros instrumentos nacionales de planeación, sin la participación de los 

donantes. Los donantes participan de forma posterior en las mesas de co-

operantes y otros espacios de reunión; sin embargo, en los espacios propi-

ciados por el Gobierno colombiano, más que programar de forma conjunta, 

APC busca que la cooperación internacional se alinee con las prioridades de 

la Presidencia. En conversaciones informales se nos hizo notar que el de-

sacuerdo de los cooperantes con las prioridades de la Presidencia de Iván 

Duque en el periodo 2018-2022 llevaron a que varios de ellos optaran por 

dirigir su apoyo al Sistema de Verdad, Justicia y Reparación creado tras la 

firma del Acuerdo de Paz, pues el sistema goza de autonomía constitucional, 
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lo que le permite gestionar sus recursos de forma independiente de las 

prioridades de la Presidencia (Cortés-Nieto, 2021, 2022).

También existe falta de coordinación en materia de planeación con instan-

cias subnacionales. Un funcionario estatal con quien conversamos infor-

malmente indicó que para poder cumplir los cometidos del triple nexo, se 

requiere fortalecer y trabajar con los gobiernos subnacionales; sin embar-

go, los cooperantes internacionales sólo financian algunas actividades rela-

cionadas con el fortalecimiento de la descentralización territorial (Cortés-

Nieto, 2021, 2022).

Finalmente, en materia de financiación, si bien es cierto los fondos multi-

donantes han servido para canalizar y articular esfuerzos financieros de 

donantes, no se observa una articulación clara entre sectores humanitarios 

y de desarrollo y los esfuerzos financieros del Gobierno colombiano. El 

FCP, que es el que en mayor medida se acerca estos fines, no ha recibido 

la financiación internacional esperada por razones como la expresada en 

párrafos previos sobre los desacuerdos entre donantes y la Presidencia, 

y por la dificultad que en un comienzo impuso la obligación de contratar 

siguiendo la normativa nacional sobre contratación pública (Cortés-Nieto, 

2021, 2022).

 

3.2	 El triple nexo y los principios de un enfoque basado en los derechos humanos

El enfoque basado en derechos humanos propone la introducción de una 

serie de principios dirigidos a hacer que las políticas públicas respeten un 

contenido mínimo asociado a los derechos humanos. En este sentido, busca 

mediar la tensión que en ocasiones se presenta entre objetivos de desar-

rollo (principalmente económico) y la garantía de derechos individuales. 
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Estos principios son la participación, la igualdad y no discriminación, y la 

transparencia y rendición de cuentas. Ellos persiguen dotar de legitimi-

dad democrática los procesos y espacios de toma de decisiones, dar cuen-

ta de las necesidades y vulnerabilidades de las poblaciones beneficiarias, 

y hacer las intervenciones sostenibles en el tiempo (Cortés Nieto, 2014; 

Jokubauskaite et al.,  2023).

Nuestra primera preocupación es sobre la participación. Para ello, solici-

tamos al lector remitirse a los comentarios de la siguiente sección sobre 

localización y la ausencia de espacios para la participación de las comuni-

dades beneficiarias de las intervenciones. Nuestra segunda preocupación 

en este respecto se relaciona con los principios de transparencia y ren-

dición de cuentas, pues encontramos pocos datos sobre la existencia de 

mecanismos que permitan hacer visibles daños causados por los proyectos 

y reclamar las reparaciones correspondientes.

En materia de transparencia encontramos datos globales sobre montos y 

destinos de los recursos. Por ejemplo, el MPTF tiene una página web que 

muestra en tiempo casi que real la planificación de los recursos (https://

mptf.undp.org /country/colombia). Datos similares pueden encontrarse en 

el sitio web del FEP. La APC elabora reportes anuales que presentan ci-

fras sobre recursos de cooperación captados y datos globales sobre su dis-

tribución. No obstante, encontrar información detallada de forma accesible 

es difícil .

También observamos que cooperantes como USAID financian proyectos 

relacionados con transparencia y rendición de cuentas en municipios PDET, 

como el proyecto “Juntos por la transparencia” que busca fortalecer mecan-

ismos de gobierno abierto y control ciudadano (Cortés-Nieto, 2021; USAID, 

s/f), pero no existen mecanismos similares en su esquema de gobernanza.
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En solicitudes de información que formulamos, indagamos sobre los mecan-

ismos de rendición de cuentas de cooperantes y entidades gubernamen-

tales. Para la APC, la transparencia y la supervisión de la ejecución de los 

recursos depende de los cooperantes y sus reportes no pueden ser objeta-

dos. En sus propias palabras:

“La información sobre proyectos y programas que recibe la APC-

Colombia corresponde únicamente a lo reportado directamente por 

los donantes, partiendo del principio de buena fe (…). En dicha infor-

mación, no se encuentra relacionado el l istado de contrataciones, ni 

la manera en que se ejecutan los recursos recibidos de la Cooperación 

Internacional (…). [C]ada cooperante tiene su propio mecanismo de 

supervisión y control, el cual es pactado directamente entre el im-

plementador o ejecutor de los recursos y el cooperante o donante en 

el marco de un proyecto o programa, esto puede ser a través de in-

formes de ejecución anuales, comités directivos, reportes de avance 

en la implementación, entre otros. La periodicidad de los mismos 

depende de lo pactado entre las partes” (K. Mendoza Manjarrés, co-

municación personal, el 2 de noviembre de 2021, pp. 1–2).

La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) 

(L. L. Vil legas Gutiérrez, comunicación personal, el 27 de abril  de 2021), 

la Comisión de la Verdad (M. Katz García, comunicación personal, el 21 de 

septiembre de 2021) y la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) (P. Cobo 

Arrango, comunicación personal, el 28 de abril  de 2021) nos respondieron 

en un sentido similar: como el dinero es ejecutado por las agencias de co-

operación, las entidades no las supervisan, sino que sólo se benefician de 

sus efectos. 

Como lo muestran estas respuestas, en términos generales, es difícil  que 
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exista transparencia y rendición de cuenta teniendo en cuenta la multiplici-

dad de donantes que confluyen en el país. Adicionalmente, muchas organi-

zaciones nacionales y donantes no quieren que existan estos mecanismos, 

pues temen interferencia del Gobierno en la ejecución de recursos y afec-

tación de sus relaciones con las comunidades (Cortés-Nieto, 2021).

A estas dificultades para acceder a la información sobre la supervisión de la 

ejecución, se les suman algunos riesgos ya documentados por la l iteratura 

académica sobre la cooperación internacional. Son tres riesgos: primero, 

existe la dificultad de identificar a los tomadores de decisiones y por ende 

de adjudicación de responsabilidades. Esto, además, impide que los esce-

narios de participación que se realicen sin los tomadores de decisiones no 

tendrán impacto democrático sino simplemente se configuran como esce-

narios de legalización. Segundo, subsiste la posibil idad de que se causen 

daños por la implementación del enfoque de alocación de recursos. Los 

autores identifican un caso en el que el uso del nexo fue visto como una 

preferencia de un grupo étnico sobre otro, lo que causó un conflicto entre 

ambos grupos. Tercero, su uso podría causar ineficiencias, ya que ignora la 

especialización de cada uno de los actores (Cochrane & Wilson, 2023).

3.3	 Triple nexo y localización

La localización implica tener en cuenta la voz y compromiso activo de las 

personas más afectadas por una situación que requiere ayuda internac-

ional, así como poner en el centro de la discusión a las personas afectadas 

(OCDE, 2022). También supone una transferencia del l iderazgo del diseño 

de estrategias y su implementación a los locales, que requiere alejarse de 

un modelo humanitario asistencialista y avanzar hacia la autonomía de las 

comunidades locales. Esta visión de fortalecimiento de capacidades locales 
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se considera clave para alcanzar soluciones duraderas (IECAH, 2022b).

Un primer aspecto para resaltar es que la conceptualización del triple nexo 

poco dice sobre la localización y la participación comunitaria en la toma 

de decisiones. Tanto en la doctrina de la ONU como de la OCDE, si bien se 

habla de tener en cuenta las necesidades locales, poco se dice sobre espa-

cios para participación directa de las comunidades que serán focalizadas 

(VOICE & Thomas, 2019). 

En el caso de Colombia, los datos recolectados indican que las comunidades 

locales tienen poca participación en las etapas de análisis y planeación de 

las intervenciones en el nivel estratégico nacional. Usualmente su partici-

pación se da en el diseño de proyectos específicos y en la implementación 

de los planes e intervenciones concretas (S. L. Arias Valencia, comunicación 

personal, el 19 de diciembre de 2022; Cortés-Nieto, 2021). Por ejemplo, en 

los marcos de intervención del Sistema ONU, hay poco espacio de partici-

pación para las comunidades. Existen oportunidades para manifestar opin-

iones para ONGs integradas al EHP o que sean aliadas del marco de desar-

rollo sostenible, pero no hay espacios para que representantes directos de 

las comunidades destinatarias intervengan en los ejercicios de definición 

de prioridades y orientaciones de las estrategias nacionales de interven-

ción. Lo mismo ocurre en el caso de USAID, pues pese a que promueve el 

fortalecimiento institucional de los gobiernos municipales y organizaciones 

comunitarias, así como diálogos con estas autoridades y la sociedad civil 

para elaborar planes de trabajo, su gobernanza no contempla oportuni-

dades para que la sociedad civil  incida en la definición de las prioridades 

de intervención a nivel país (Cortés-Nieto, 2021).

Algo similar se observa en el espacio gubernamental. Las comunidades y go-

biernos subnacionales participan indirectamente en la elaboración del PND 
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(a través de sus representantes en el Congreso y en el Consejo Nacional de 

Planeación), que a su vez informa la Estrategia Nacional de Cooperación. 

No obstante, esta última es determinada principalmente por las prioridades 

de la Presidencia de la República. En la práctica las comunidades no pueden 

incidir en la definición de la estrategia nacional de cooperación.

Los datos de la APC también sugieren que la participación de las comuni-

dades y organizaciones de base en la ejecución de los recursos financieros 

es baja. Según APC (2021, p. 32), “el 71,2% de los recursos [recursos de 

cooperación internacional no reembolsables] son implementados por entes 

internacionales y solo el 28,8% es ejecutado por nacionales, con un 13% 

de participación del sector púbico”. Para la agencia, esta distribución de 

los recursos genera inquietudes sobre si los recursos de cooperación es-

tán sirviendo o no para fortalecer los procesos organizativos y pequeños 

emprendimientos locales. En relación con esta observación, en conversa-

ciones informales también se nos explicó que la normativa que rige a varios 

cooperantes (como USAID y la UE) prohíbe la entrega directa de dineros 

o contratación directa con organizaciones comunitarias. Por ello los re-

cursos de cooperación se destinan a asistencia técnica y fortalecimiento 

institucional, o son ejecutados por terceros (Cortés-Nieto, 2021). En vista 

de críticas como las contenidas en este párrafo, el FEP y el MPTFF abrieron 

ventanas de financiación para que organizaciones de la sociedad civil  (no 

comunidades directamente) pudieran accedieran a esos recursos (Cortés-

Nieto, 2021).

La Evaluación Medio Término del MPTF realizada en 2018 manifestó tam-

bién preocupación por el bajo impacto de los proyectos financiados por el 

Fondo en las comunidades que rodean las intervenciones y los bajos niveles 

de involucramiento de las autoridades subnacionales. Para los evaluadores, 

“los beneficios e impactos de la mayoría de los proyectos implementados a 



Pá g i n a  5 2L a  r e c e p c i ó n  d e l  t r i p l e  n e x o 

través del Fondo no logran extenderse a las comunidades en general, l imi-

tándose a los beneficiarios directos.” Adicionalmente, “el l imitado alcance 

de su intervención y el débil involucramiento de las entidades territoriales 

del Estado genera serias dificultades para sostener, replicar y escalar sus 

acciones” (Fundación Ideas para la Paz, 2018, p. 44). Estas observaciones 

se conectan con otro punto sobre el que se l lamó nuestra atención relacio-

nada con la ausencia de incentivos para la transferencia de tecnología. Nos 

fue sugerido que muchos proyectos conectados a la construcción de paz no 

son sostenibles ni tienen el impacto esperado en las comunidades debido 

a que no contemplan incentivos para que las personas de los municipios 

puedan aprender y desarrollar capacidades para su sostenibil idad en el 

tiempo. El énfasis ha estado en llevar la tecnología a las regiones, mas no 

en transferir los conocimientos necesarios para operarla y seguirla desar-

rollando (Cortés-Nieto, 2021).

Un cuarto aspecto que se debe considerar es cómo se conciben los proyec-

tos que reciben financiación internacional. Por una parte, en conversa-

ciones informales se ha l lamado nuestra atención sobre la complejidad que 

reviste presentar proyectos para ser financiados por donantes internacion-

ales o por el Gobierno nacional. Se nos ha indicado que la metodología dis-

eñada por el DNP para financiar proyectos que se beneficien de los fondos 

de cooperación que administra el Estado es compleja, y que algo similar 

ocurre con los términos de referencia de fondos multidonantes, a lo que se 

suma la falta de capacidades técnicas de las comunidades y los gobiernos 

subnacionales para cumplir con los requerimientos y formular proyectos 

exitosos (Cortés-Nieto, 2021). Por otra parte, proyectos postulados por do-

nantes para recibir financiación de fondos como el FEP parten de premisas 

erradas que desconocen las necesidades de las comunidades y las carac-

terísticas de los territorios, lo que constituye una fórmula para el fracaso 
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(Cortés-Nieto, 2021).

Los PDET ilustran varios de estos problemas. Aunque la construcción de los 

PDET se basó en ejercicios de participación directa en los municipios bene-

ficiarios, la priorización de los proyectos específicos se ha hecho sin partic-

ipación de las comunidades (Cortés-Nieto, 2021). El gobierno nacional del 

periodo 2018-2022 realizó un proceso de priorización de iniciativas PDET 

que tuvo en cuenta principalmente su alineación con las estrategias del 

PND y con su estrategia de seguridad, es decir, la priorización de iniciativas 

PDET no tuvo en consideración la voz de las comunidades de los municipios 

PDET. En conversaciones informales se nos ha sugerido que esta “centrali-

zación de los PDET” generó desconfianza con la Presidencia del periodo 

2018-2022 en los poblados PDET (Cortés-Nieto, 2021). Sólo el 15% de los 

recursos del FCP se destina a la subcuenta PDET (Fondo Colombia en Paz, 

s/f-b) y flujo de recursos hacia municipios PDET, pero fuera de la institu-

cionalidad de estos programas (Cortés-Nieto, 2021), lo que sugiere que los 

cooperantes también han pasado por alto los ejercicios de definición de 

prioridades de desarrollo y construcción de paz realizados por las comuni-

dades de estas regiones.

3.4	 El triple nexo y la construcción de paz

Como sugerimos en la sección sobre PDETs, nuestra hipótesis es que la co-

operación internacional promueve una visión liberal de paz centrada en la 

inclusión de las comunidades en cadenas de valor y mercados. Varios datos 

nos l levan a esta observación.

En primer lugar, el MPTF, hasta 2021, la temática que más financiación 

ha recibido es la estabilización (US$ 76.3 millones), seguida por Víctimas 
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y justicia transicional (US$ 34.2 millones), Reincorporación (US$ 24 mil-

lones) y Comunicación (US$8.3 millones) (Fondo Multidonante para el 

Sostenimiento de la Paz en Colombia, s/f). En segundo lugar, Fondo Colombia 

en Paz, por su parte, también concentra la ejecución de los recursos en el-

ementos relacionados con la agenda de la paz l iberal. Las dos subcuentas 

con más financiación son las de sustitución de cultivos (44,3%, más de US$ 

2.5 millones) y la de reincorporación a la vida civil  (19%) (Fondo Colombia 

en Paz, s/f-b).

Finalmente, según el informe de gestión que publicó la APC sobre su gestión 

durante el anterior gobierno (2018-2022), se puede ver que los rubros con 

más destinación de recursos son el fenómeno migratorio (46,94%), estabili-

zación territorial (22,56%), emprendimiento y economía naranja (14,37%), 

conservación y sostenibil idad ambiental (6,93%) y desarrollo rural (6,07%) 

(Agencia Presidencial de Cooperación Internacional, 2021). En este punto, 

es importante considerar el lenguaje que se util izó en el informe. Como lo 

explica Carreño Ordóñez (2020), el término “estabilización” estaba relacio-

nado con la frase de “Paz con legalidad”. Ambas fueron util izadas por el an-

terior gobierno, que se opuso al Acuerdo, para enfocarse en la reinserción 

de los excombatientes y negar las causas sociales del conflicto.
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El uso del enfoque del triple nexo para la alocación de recursos de coop-

eración internacional todavía es incipiente, por tres razones. En primer lu-

gar, dado que el mayor financiador de cooperación internacional es USAID 

(Rojas, 2013), una buena parte del ‘éxito’ de la util ización del triple nexo 

en el país y en la destinación de dinero en proyectos depende de la vol-

untad de este financiador. Al menos al momento de la entrega de este re-

porte, USAID no ha emitido documentación oficial sobre el triple nexo en 

Colombia.

En segundo lugar, encontramos que algo similar sucede con los mayores do-

nantes reflejados en la base de datos (Rodríguez-Morales et al.,  2023), ya 

que, al no util izar el triple nexo en sus proyectos y programas, la alocación 

de dineros en el país tampoco lo refleja. Con ello es posible afirmar que los 

discursos de los nexos, sus variables y otros, dependen de los financiadores 

y por ello serán ellos quienes fi jan la agenda de cooperación internacional. 

En tercer lugar, los pocos estudios sobre la implementación del triple nexo 

en territorio sostienen que util izar este marco conceptual requiere de un 
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conocimiento experto, tecnocrático y administrativo que, construido desde 

los financiadores, excluye la posibil idad de discusión de los actores locales 

y obliga a los estados a aceptar los “términos y condiciones”. Esta situación 

impide la solidaridad y el l iderazgo social al cual hace referencia el gran 

pacto por la locación (Cochrane & Wilson, 2023). A esto se añade la falta 

de pronunciamiento de la institucionalidad colombiana respecto del nexo 

hoy en día.

Tampoco hay suficiente evidencia para que concluir que la implementación 

del triple nexo es necesariamente positiva. Según la l iteratura académica, 

se pueden presentar riesgos en su implementación. En primer lugar, la in-

certidumbre alrededor del concepto de paz en Colombia puede generar 

sea difícil  prever los efectos de su ingreso al país. En segundo lugar, como 

los procesos políticos y sociales que sustituiría o que reemplazaría el triple 

nexo (las lógicas que gobiernan actualmente la cooperación internacional) 

no están lo suficientemente documentadas, la implementación del triple 

nexo podría habilitar nuevos conflictos derivados de la omisión de tener 

en cuenta el contexto histórico y político de las comunidades en donde se 

alocan dineros de cooperación internacional. En este sentido, considera-

mos la propuesta de Laura Hammond (2021), de analizar desde la economía 

política internacional el discurso que habilita, perpetúa, avala o sustituye 

la consolidación del triple nexo. Igualmente, consideramos necesario hac-

er estudios empíricos de análisis distributivo de las lógicas que gobiernan 

la cooperación internacional en términos del triple nexo (Buchely Ibarra, 

2012; Halley, 2018).

En tercer lugar, podríamos seguir cambiando eternamente la gobernanza 

sobre los recursos de cooperación internacional añadiendo elementos al 

nexo. Previamente, ya se añadió al doble nexo entre ayuda humanitaria y 

ayuda para el desarrollo a la paz como un tercer elemento. Ahora, varias 
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publicaciones han propuesto la necesidad de tener en cuenta el cambio 

climático en la fórmula y dirigirnos hacia un cuádruple nexo (Ensor, 2022; 

Mena et al.,  2022; Van Sluijs & Masoliver, 2022)

Aunque no desconocemos la importancia de tomar acciones contundentes 

para mitigar los efectos de la crisis planetaria en la era del antropoce-

no (Gibbard & Walker, 2014), seguir añadiendo elementos al nexo podría 

causar que se pierda de vista cuál era util idad de la propuesta original y 

podría causar una sobreespecialización de la cooperación internacional, 

dejando de lado otros aspectos sociales importantes, como la reducción 

de la pobreza, el favorecimiento de condiciones laborales más justas y la 

redistribución de la tierra.



Notas
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1.	 Este artículo hace parte del proyecto “El derecho de los conflictos prolongados: su-
perando la brecha entre la ayuda humanitaria y la ayuda para el desarrollo”, financia-
do por la Universidad del Rosario, la Universidad de Glasgow y la Universidad Libre 
de Berlín. Para más información: https://pure.urosario.edu.co/en/projects/the-law-
of-protracted-conflict-bridging-the-gap-between-humanitar. El proyecto hace parte 
de la iniciativa “Endless Conflicts”. Para más información: https://endlessconflicts.
org/. “The research and publication of this report is partially funded by the UK Arts 
and Humanities Research Council under the project The Law of Protracted Conflict: 
Understanding Humanitarian-Development Divide [AH/ T013613/1].” Liliana Palacios 
fungió como asistente de investigación para poder elaborar este reporte.

2.	 Los autores de este reporte partimos del siguiente supuesto: no hay sólo una forma 
de definir el desarrollo, sino que este es un término en disputa que es utilizado con el 
fin de legitimar una serie de intereses políticos, económicos y sociales (Bhupatiraju & 
Verspagen, 2013; Escobar, 2007; Guzmán Cuevas & Fontela Montes, 2003; Ordóñez 
Tovar, 2014; Oriol Prats, 2006).

3.	 En palabras de la OCDE, consiste en “[l]levar a cabo un análisis conjunto de las cau-
sas profundas y los factores estructurales de los conflictos, así como de los factores 
positivos de resiliencia y la identificación de resultados colectivos que incorporen 
acciones humanitarias, de desarrollo y de paz, teniendo en cuenta los riesgos y las 
cuestiones de género” (OECD, 2023, p. 7).

4.	 Para realizar estas entrevistas recibimos el aval del Comité de Ética en Investigación 
de la Universidad del Rosario – Sala de ciencias sociales mediante acta No. DVO005 
489 – CS310 proferida el 15 de julio de 2021. Obtuvimos consentimiento informado 
para realizar entrevistas semiestructuradas de funcionarios de ONU Mujeres, Unidad 
de Víctimas y OCDE. En los demás casos, sólo accedimos a conversaciones informales 
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que referenciamos como notas de campo.

5.	 ONU Mujeres, PNUD, ACNUR, OCHA, UNICEF, WFP, UNFPA, OIM, UNMAS, NRC, 
OCDE, Banco Mundial, CICR, FINTRAC, Humanicemos DH, Save the Children, JEP, 
APC, ART, UARIV, Equipo Humanitario País, Oficina de la Coordinadora Residente y 
Grupo Interagencial sobre Flujos Migratorios Mixtos (GIFMM). En total, presenta-
mos 24 solicitudes de información y recibimos respuesta de nueve organizaciones 
internacionales, no gubernamentales o agencias de la ONU y cuatro respuestas de 
las entidades gubernamentales consultadas. De esas respuestas, sólo ocho de ellas 
contienen información relacionada con el triple nexo.

6.	 Las siguientes ONGs hacen parte del Foro: Ayuda en Acción, Acción contra el Hambre, 
Alianza por la Solidaridad, ACTED, Actionaid, Care, Corporación Infancia y Desarrollo, 
Cáritas Alemania, Cáritas Suiza, Consejo Noruego para Refugiados, Danish Refugee 
Council (2021), Diakonie, Federación Luterana Mundial (2021), Fundación Halü, iM-
MAP, Médicos del Mundo, Medical Teams Internacional, Fundación Tierra de Paz, 
Geneva Call, Hope, Humanity & inclusion, Mercy Corps, Save the Children (2022), 
Samaritan’s Purse, Solidarités International, Première Urgence Internationale, Plan 
International, OXFAM (2021), War Child, International Rescue Committe y World 
Vision International (2022) (Foro ONG Humanitarias - Colombia, s/f).

7.	 En su respuesta afirmó que “APC-Colombia no ha producido documentos o datos 
en referencia al triple nexo, pero que, en todo caso, se podrá consultar sobre este 
enfoque en tres documentos relacionados que corresponden a información proferi-
da por la ONU y la OCDE sobre el triple nexo” (Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional, comunicación personal, el 14 de diciembre de 2022).

8.	 La lista de los 81 socios del GIFMM puede consultarse en https://www.acnur.org/
media/gifmm-colombia-preguntas-y-respuestas.

9.	 Ver por ejemplo Clúster de Protección Colombia y GIFMM (2021).

10.	 Hasta 2022, lo integraban dos empresarios reconocidos (Cortés-Nieto, 2021).
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11.	 Son las siguientes subcuentas: “Sustitución – PNIS, Subcuenta Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET, BID Préstamo, Reincorporación – ARN, 
Ambiente y Desarrollo Sostenible – ADS, Funcionamiento, Banco de Desarrollo de 
Alemania – KFW, Implementación, Justicia Especial para la Paz – JEP, ICBF Sacúdete, 
Primera Infancia, BID Facilidad, Catastro Multipropósito, Sustitución PNIS - ANT 
Agencia Nacional de Tierras 2, Herencia Colombia – HECO, BID Préstamo - Visión 
Amazonía, ZEII Catatumbo, BID Facilidad- BID Préstamo, Sociedad de Activos 
Especiales – SAE, Visión Amazonía, Colombia Sostenible, ANT 2 - Agencia Nacional 
de Tierras 2, ZEII Catatumbo Catastro, ANT - Agencia Nacional de Tierras, Agencia 
Francesa de Desarrollo – AFD” (Fondo Colombia en Paz, s/f-b).

12.	 Para este ejercicio se usaron bases de datos de PDET, DNP y FAO. Ver la metodología 
en (iMMAP, 2022).

13.	 Solicitamos información sobre la operacionalización del nexo en este proyecto al 
Servicio de Acción Contra Minas de las Naciones Unidas en Colombia (ejecutor del 
proyecto) y al MPTF, pero no se obtuvo respuesta de estas instancias. Adicionalmente, 
consultamos a Humanicemos DH, -organización sin ánimo de lucro para la Acción 
Integral contra Minas Antipersonal (AICMA) creada en el marco del Acuerdo de Paz 
entre el Gobierno y las FARC-EP-, y manifestaron que esta entidad no ha gestionado 
ni se encuentra gestionando el proyecto en mención por lo cual desconoce cómo se 
está operacionalizando el triple nexo (Humanicemos DH, 2023).

14.	 Para complementar esta información se solicitó una entrevista con el Oficial de 
Terreno de ONU Mujeres encargado de la implementación del proyecto en el Chocó, 
sin embargo, no fue posible contar con su participación.

15.	 Los recursos de cooperación internacional son difíciles de rastrear, pues los coope-
rantes sólo tienen el deber legal de reportar a la APC información básica de los pro-
yectos (APC-Colombia, 2022, p. 1).

16.	 Ver por ejemplo las evaluaciones individuales de GIFMM (2021).
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